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Finca 
nú mero

Propietario Paraje Polígono Parcela. Cultivo Clase
Superficie 
que se ex

propia

Ha. a. ca.

84 Teodosia Ramos Luis ..................................... Valle Santiago....... 22-24 29 a Encinas ....... 3 0,3220
85 Luis. Amalia y Rafael Ramos Martínez ... Valle Santiago ....... 25-31 28 Encinas....... 2 0,0322
86 Luis, Amalia y Rafael Ramos Martínez ... Valle Santiago....... 25-31 28 Encinas ....... 2 0,0322
87 Luis, .Amalia y Rafael Ramos Martínez ... Valle Santiago....... 22-24 29 b Encinas -....... 1 0,3220
88 Herederos Bernardo Rodríguez Bresol ....... Valle Santiago......... 22-24 29 b Encinas....... 1 0,6440
C9 Herederos Bernardo Rodríguez Bresol ....... Valle Santiago......... 22-24 29 b Encinas.......... 1 0,6440
90 Fernando Rodríguez Muíz .................................... Valle Santiago......... 22-24 29 a Encinas ... r.. 3 0,6440
91 Román Rodríguez Peralvo .................................... Valle Santiago....... 22-24 29 a Encinas .......... 3 0,6440
92 Hdros. de Juan Ruiz de Molina Aceituno. Valle Santiago.......... 22-24 29 a, c Encinas .......... 3-2 0,1189

Hdros. de Juan Ruiz de Molina Aceituno. Valle Santiago......... 25-31/22-24 28-29 a Encinas .......... 2-3 0,8048
. 94 Hdros. de Pedro Ruiz Molina Aceituno ... Valle Santiago....... 22-24 29 b Encinas....... 1 0,6440

95 Hdros de Pedro Ruiz Molina Aceituno ... Valle Santiago....... 22-24 29 C Encinas...... 2 0.0200
96 Miguel Ruiz de Molina Blanca .................. Valle Santiago....... 22-24 29 b Encinas ....... i 0,6440
97 Ovidio Ruiz de Molina Blanca .................. Valle Santiago....... 22-24 29 b Encinas ....... 1 0,6440

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26583 ORDEN de 26 de mayo de 1983 por la que se 
concede la autorización excepcional y transitoria 
a los Centros docentes privados de Educación 
Preescolar que se citan.

Ilma. Sra.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan en 
e. anexo ce la presente Orden en solicitud de autorización de
finitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, 
en el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
.de edificios destinados a viviendas.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto); el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); 
la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayo); la Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos en el titulo I, apartado 2°, de la Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades 
existentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización con carácter excepcional y tran

sitorio para su apertura .y funcionamiento, mientras la Inspec
ción informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel 
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes privados, que 
se relacionan en el anexo de la presente Orden y para las uni
dades que se indican. ,

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Madrid

Expediente: 15.741.
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle Marina Usera, 28. De

nominación; «La Cigüeña». Titular: Doña Germana de Miguel 
Martín. Fecha dé autorización previa: 23 de diciembre de 1980. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Pues
tos escolares: 20.

Expediente: 14.629.
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle Poeta Esteban Villegas, 

20. Denominación: «Paydos». Titular: Doña María Luisa de Blas 
Suárez. Fecha de autorización previa: 18 de septiembre de 1980. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Cuatro (dos Jardín 
de Infancia y dos Párvulos). Puestos escolares: 100.

Expediente: 14.294.
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle Las Musas (hoy Riba- 

dumia, 2). Denominación: «Pinocho». Titular: Doña Pilar Ro
dríguez Fernández. Fecha de autorización previa: 8 de enero 
de 1976. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una (Jardín 
de Infancia). Puestos escolares: 40.

Expediente: 15.988.
Municipio Coslada. Domicilio: Calle Granada, 6-8. Denomi

nación: «San Ramón». Titulares: Don Rodrigo y don Gabriel 
Palomares Pérez. Fecha de autorización previa: 11 de marzo 
de 1983. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos (Párvulos). 
Puestos escolares: 52.

Expediente: 15.926.
Municipio Leganés. Domicilio Calle Sagra, 8. Denomina

ción: «La Sagra». Titular: Doña Asunción Porras Plaza. Fecha 
de autorización previa: 2 de diciembre de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una (Jardín de Infancia). Puestos 
escolares: 20.

Expediente: 15.213.
Municipio: Móstoles. Domicilio: Plaza del Turia, sin número. 

Denominación: «Edoa». Titulares: Doña Manuela García Macías 
y doña María Teresa Valverde Ramírez. Fecha de autorización 
previa: 19 de diciembre de 1978. Nivel: Preescolar. Número de 
unidades: Dos (Párvulos). Puestos escolares: 40.

26584 ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que se 
autoriza un Centro extranjero en España.

Ilmo Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Dirección Provin
cial, a través de la que se ha tramitado, y del Ministerio de 
Asuntos Exteriores español, y de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, ha dispuesto autorizar al Centro cuyos 
datos se indican a continuación.

Provincia de Alicante

Municipio: Alfaz del Pi.
Localidad: San Rafael.
Denominación: «Beverly Hills School».
Titulares: Don Jeffrey William Fieldhouse y doña Sandra 

Jean Fieldhouse.
Domicilio: Beverly Hills, número 4.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza-conforme al sistema educativo británico a alumnos' 
exclusivamente extranjeros.

Niveles educativos: Nursery, Primary Education (Infant y 
Júnior).

Número de puestos escolares: 25.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

26585 ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que se 
autoriza un Centro extranjero en España.

Ilmo Sr.: Por Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio) se autorizó, con 
carácter provisional por un período de tres años, al Centró



«Colegio Hispano-Británico» para Impartir enseñanza conforme 
al sistema educativo británico a alumnos españoles y extran
jeros. Transcurrido dicho plazo y habiendo sido cumplimentado 
satisfactoriamente el requisito que condicionó la obtención de 
autorización definitiva,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Centro cuyos datos 
se indican a continuación:

Provincia de Las Palmas

Municipio: Tías.
Localidad: Tías.
Denominación: «Colegio Hispano-Británico».
Titular: Don Roger Patrick Deign.
Domicilio: Cortijo de los Caserones San Antonio.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
españoles y extranjeros.

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Infant y 
Júnior), de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Sistema español Sistema británico

Preescolar Nursery
Primary Education........... 1

EQB 1 .. ..........  2 (Infant y Júnior)
2 .. ..........  3
3 .. ..........  4
4 .. ..........  5
5 .. ..........  6

Número de puestos escolares: 100.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1083.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26586 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre aprobación del proyecto de inspección técni
ca de vehículos.

Vista la petición formulada por la Empresa «ITV-Ocaña, So
ciedad Anónima» (antes «Heralfisa»), con domicilio social en la 
plaza Doctor Esquina y Capó, número 1, en Ocaña (Toledo), soli
citan io la inscripción provisional y la aprobación del proyecto de 
la estación emplazada en el término municipal de Ocaña, para 
otorgar una línea de inspección para vehículos ligeros y otra 
para vehículos pesados.

Considerando que la Entidad solicitante «ITV-Ocaña» (antes 
«Heralfisa»), fue inscrita provisionalmente en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras para la inspección técnica de 
vehículos por resolución de 1 de septiembre de 1082 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11 de noviembre), con el número 02-45;

Visto que la construcción de la citada estación ha sido infor
mada favorablemente por ^a Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha, según comunicación de fecha 15 de julio del corrien
te año;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas por las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto anular la inscripción pro
visional en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras a 
nombre de la Empresa «Heralfisa», efectuada mediante resolu
ción de fecha 1 de septiembre de 1982, y efectuar la inscripción 
provisional de la nueva Entidad «ITV-Ocaña, S. A.», mantenien
do él número de inscripción OL-45, así como aprobar el proyecto 
de la estación ITV en Ocaña (Toledo), sita er la carretera N-IV, 
punto kilométrico 57,200, con una línea de inspección para ve
hículos ligeros y una para vehículos pesados.

Finalizada la construcción de la estación, la Entidad solicitan
te, lo pondrá en conocimiento del Organo competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, de *a Di
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, para 
que se levante acta en la que conste que la estación construida se 
corresponde con el proyecto aprobado, tal y como se establece 
en la resolución de inscripción provisional de 1 de septiembre 
de 1082, y que tanto los terrenos como la nave son propie
dad de dicha Entidad, lo cual el interesado deberá acreditar

mediante 1a presentación de la oportuna documentación que será 
remitida a esta Dirección General junto con el acta antes 
mencionada.

Por lo que se refiere al número y cualificación profesional 
existirán como mínimo por cada línea de inspección y turno de 
trabajo, dos mecánicos de inspección con calificación de Oficial 
de primera o graduado en Formación Profesional de primer 
grado (FPl), en actividad de reparación de automóviles y un 
auxiliar de inspección o mecánico asimilado especialista. Uno 
de los mecánicos dejjerá ser Maestro industrial o graduado en 
Formación Profesional de segundo grado (FP2), en automo- 
ción o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Se podrá prescindir de un auxiliar de inspección en los casos 
en los que el coeficiente de utilización de la línea de inspección 
sea inferior al 60 por 100 de la rapacidad prevista en el estudio 
de viabilidad, no obstante, en cualquier caso, deberá existir 
como mínimo un auxiliar de inspección por cada tres líneas.

Lo que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—El Director general, Joan 

Majó Crúzate.
Sres. Directores provinciales.

26587 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación de recursos 
minerales de plata, plomo y oro, en un área de
nominada «Zona de Hiendelaencina», compredidida 
en la provincia de Guadalajara.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1873, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 7 de septiembre de 1983 la inscripción 
número 188 en el Libro-Registro de la Dirección General de Mi
nas, correspondiente a la petición presentada por el Instituto 
Geológico y Minero de España, sobre propuesta para la decla
ración de zona de reserva provisional a favor del Estado para 
investigación de recursos minerales de plata, plomo y oro en el 
área que se denominará «Zona de Hiendelaencina», comprendí 
da en la provincia de Guadalajara, y cuyo perímetro definido 
por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 2° 59’ 40” Oeste con el paralelo 41° 02' 40” Norte, que co
rresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Latitud

i 2° 59’ 40” Oeste 41° 02’ 40” Norte
2 2o 59’ 40" Oeste 41° 03’ 20” Norte
3 2° 58’ 20” Oeste 41° 03’ 20” Norte
4 2o 58’ 20” Oeste 41° 04’ 20” Norte
5 2° 56’ 00” Oeste 41° 04’ 20” Norte
0 2o 56’ 00” Oeste 41° 05’ 20” Norte
7 2o 56’ 40” Oeste 41° 05’ 20” Norte
8 2o 50’ 40" Oeste 41° 05’ 40” Norte
9 2o 57’ 40” Oeste 41° 05’ 40” Norte

10 2o 57’ 40” Oeste 41° 06’ 40” Norte
11 3° 01’ 00" Oeste 41° 06’ 40” Norte
12 3o 01’ 00” Oeste 41° 05’ 40” Norte
13 3o 02’ 20” Oeste 41° 05’ 40” Norte
14 30 02’ 20” Oeste 41” 02' 40” Norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 156 cua
drículas mineras.

Madrid, 14 de septiembre de 1983.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26588 RESOLUCION de 9 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Fritzmeier», modelo «M-901/IH 
10», tipo bastidor con visera, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1970,


